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Cml!S l Ó ¡'; "M UN ICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en p¡"imera convocatoria el día 7 de diciembre de 1955. 

.\ LCAL Uí A PlmSIDENCJA: Bando para la instalación de puestos clu­
rante ¡"as fiestas de Naviclad y Reyes.- Relación de las licencias 
de apertura concedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GEi\'ERAr.: Subastas y concursos pendientes de celcbra­
ción.-Edicto para que comparezca ante el Juzgado el" interesado 
que se indica.-Anuncios reformando algunos artículos del regla­
mento para la concesión ele licencias de apertura; relación ele las 
personas que tienen depositados muebles y enseres en el Almacén 
de la Villa; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre 
deses timación e inclusión de las fincas que se mencionan en el 
Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1955.--E.rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalele.-Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López­
Quesada, Primo de Rivera Coba ele Guzmán, Gómez-Acebo, 
Ruiz ele Gri jalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
?\ ido Méndez, A lvarez Molina y i\lvarez Abellán.-Asistió 
también el Secretario general. señor Fernández-Vi lla, y 
estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
ll esté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, .y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 30 de noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS : 1.0 Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por el Aux iliar administrativo doña Carmen 
Romero González Calatayucl, procedente, con el carácter 
de interina, del anexionado Ayuntam iento de Canillas, y 
con:firmada en el cargo en virtud de oposición restringida, 

contra el acuerdo, ele 26 de enero del corriente" año, por 
el que se le denegó su petición de abono de diferencias de 
sueldo desde la fecha en que tuvo lugar la anexión del 
Ayuntamiento de que procede, teniendo en cuenta qu e el 
acuerdo de 23 ele diciembre ele 1953 en que basa su re­
curso, al ser aclaratorio de uno anterior, no puede tener 
efectos desde otra fecha que la señalada a tal fin en el 
acuerdo aclarado. 

2.0 Desestimar el recurso ele reposición interpuesto 
por el Auxiliar administrativo D. Enrique Farfán de los 
Godos López, procedente, con el carácter de interino, del 
anexionado Ayuntamiento de Canillas, y confirmado en el 
cargo en virtud ele oposición restringida, contra el acuerdo, 
de 9 de febrero del corriente año, por el que se le denegó 
su petición de ahono de diferencias de sueldo desde la 
fecha en que tuvo lugar la anex ión elel Ayuntamiento ele 
que procede, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
en el anterior . 

3.0 Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Auxiliar administrativo D. Félix Tejedor Gonzá­
lez, procedente, con el carácter de interino, del anexionado 
Ayuntamiento ele Vallecas, y confirmado en el cargo en 
virtud de oposición restringida, contra el acuerdo, de 16 de 
febrero del corriente año, por el que se le denegó su peti­
ción de abono de diferencias de sueldo desde la fecha en 
que tuvo lugar la anexión del Ayuntamiento ele que pro­
cede, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los dos 
anteriores . 

4. 0 Desestimar la solicitud formulada por el Auxiliar 
administrativo D. Viriato Márquez Martínez, procedente, 
con el carácter de interino, del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas, y confirmado en el cargo en virtud de oposi­
ción restringida, ele que le sean abonadas diferencias de 
su.eJao desde la fecha en que tuvo lugar la anexión del 
Ayuntamiento de que procede. teniendo en cuenta, entre 
otros extremos, que el acuerdo del Ayuntamiento de Ma­
eh"id de 21 de octubre ele 1953 por el que equiparó en retri­
bución, con efectos desde el 1 ele noviembre siguiente, a los 
funcionarios interinos procedentes de los Municipios ane­
x ionados con los directamente ingresados al servicio de 
este Ayuntamiento, debe considerarse un acto espontáneo 
de liberalidad, al que la Corporación no estaba obligada 
por ningún precepto legal, y que. de acuerdo con lo deter­
minado en la base séptima de las aprobadas para la ane­
xión del Ayuntamiento de que procede el solicitante, su 
incorporación al servicio del Ayuntamiento de Madrid era 
con el mismo carácter que tenía en aquél, y sin ack¡uirir 
ningún otro derecho con motivo de la anexión. 
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5.0 Desestimar la solicitud formulada por el Auxiliar 
administrativo doíía María Luisa Villas García, procedente, 
con el carácter de interina, del anexionado Ayuntamiento 
de Fuencarral, y confirmada en el cargo en virtud ele opo­
sición restringida, de que le sean abonadas diferencias de 
sueldo desde la fecha en que tuvo lugar la anexión del 
Ayuntamiento de que procede, teniendo en cuenta, entre 
otros extremos, 10 mismo que se indica en el anterior. 

6.° Desestimar la solicitud formulada por el Auxiliar 
administrativo D. Mariano Ureta Ibáñez, procedente, con 
el carácter de interino, del anexionado Ayuntamiento ele 
Vallecas, y confirmado en el cargo en virtud de oposición 
restringida, de que le sean abonadas diferencias de sueldo 
desde la fecha en que tuvo lugar la anexión del Ayunta­
miento de que procede, teniendo en cuenta, entre otros 
extremos, 10 mismo que se indica en los dos anteriores. 

El señor Alvarez Molina votó en contra de los seis an­
teriores dictámenes. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de noviembre último, en el que, adverticla la de­
ficiente designación de la calle de Alejandro Ferrán, que 
viene ostentando erróneamente tal ortografía, y demostrado 
en el expediente que la personalidad a que se refiere es el 
ilustre pintor, antiguo Director del Museo de Arte Mo­
derno, D. Alejandro Ferrant Fischersmans, propone que 
en 10 sucesivo, y a todos los efectos administrativos a que 
pueda afectar, se rectifique tal denominación, que deberá 
ser oficialmente la de calle de Alejandro Ferrant. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 5 de la calle de Santa Horten­
sia, teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura ad­
ministrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en el expediente los trámites previos que establece el regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares . 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, la desestimación de la solicitud de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 149 duplicado de la 
calle de Jorge Juan, ya que la expresada finca está COlll­

prendida en el apartado d) del artículo 4.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

10 a 12. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 29 de noviembre último, proponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
la desestimación de las solicitudes de inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de las fincas números 5 de la calle de la Puebla, 13 de 
la de Santa Isabel y 3 y 5 de la de la Salud, ya que las 
expresadas fincas no reúnen las condiciones que para ello 
determina el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 ele 
mayo de 1945 sobre ordenación de .solares. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por clon 
Francisco Manteca Gutiérrez y otros arrendatarios ele la 

finca nlU11ero 12 de la c.alle de Santa Julia, del Puente 
de Vallecas, y por D. Severino Sainz de Aja Fernández 
industrial establecido también en la misma, contra el acuer~ 
do de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de octubre 
último, por el que se orclenó la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca de referencia, teniendo en cuenta que tales recursos 
contienen sólo apreciaciones particulares de los intere ado 
y que no han variado las circunstancias que sirvieron d~ 
base al acuerdo municipal impugnaclo; confirn"k-lnelose la 
e1esestimación ya causada por aplicación e1el silencio aelmi­
nistrativo. con arreglo a lo determinado en el artículo 6.0 
del reglaln'ento ele 23 ele mayo dt1947. . 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presiclencia, 
fecha 21 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la des­
estimación e1el recurso ele reposición interpuesto por don 
Felipe Pérez de Madrid. inquilino de la finca número 8 
de la calle del General ~Jola, de Pueblo Nuevo, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de 
octubre pasado, por el que se ordenó la inclusión ele la finca 
de referencia en el Registro Público ele Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que en dicho 
recurso no se cita disposición legal alguna que se considere 
infringida, ni se ha acompañado la dOCUlnentación que se 
cita en el escrito; conh:'mándose la desestimación ya cau­
sada por aplicación del silencio administrativo, con arreglo 
a lo determinado en el mismo precepto reglamentario que 
se indica en el anterior. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la des­
estimación de los recursos de reposición interpuestos por 
D. Ricardo Alonso Rodríguez y otros inquilinos ele la finca 
número 2 del paseo de la Habana contra el acuerdo ele la 
Comisión Municipal Permanente, de 19 el e octubre último, 
que ordenó la inclusión de la finca de referencia en el Re­
gistro Público ele Solares e Inmuebles ele Edificación for­
zosa, teniendo en cuenta que en dichos recursos se limitan 
a exponer apreciaciones de tipo personal, y en cuanto al 
formulado por el señor i\Iontejano, que se reconoce la e1es­
proporción de alturas y no relJaten la concurrencia del nú­
mero 4 del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 al considerar la e1esproporción numérica de locales 
cuando dicha causa se refiere a inferioridad de tipo medio 
de la calle; confirmándose la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 de­
terminado en el mismo precepto reglamentario que se indi­
ca en los do.s anteriores. 

Fomento 

16. Rescindir, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la contrata para la urbanización ele 
la avenida de nueva apertura proyectada entre la plaza 
de Manuel Becerra y la calle de Francisco Navacerrada, 
adjudicada en 1 de julio del corriente año a D. Juan Mar-

. tínez López, por fallecimiento del mismo el día 19 del indi­
cado mes, y devolver a sus herederos la fianza provisional 
que figura depositada para responder de la mencionada su­
basta; debiendo anunciarse nueva licitación para contratar 
la ejecución de las referidas obras. 

17. Aprobar dos gastos, de 1.458.049,75 y 1.342.459,66 
pesetas, con cargo a la partida 25 del vigente presupuesto, 
para las obras de pavimentación y construcción de alcanta­
rillado, respectivamente, ejecutadas por la Compañía Inmo­
biliaria de Construcciones y Terrenos Bami (S. A.), sector 
comprendido entre las carreteras del Este y de Aragón, a . 
que se refiere el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 20 de julio de 1951; debiendo renovar dicha en-

Ayuntamiento de Madrid



12 de diciembre de 1955 BOLETIN DEL A YUNTAl11ENTO DE MADRID 1087 

tidad el aval bancario que tiene pre entado en garantía del 
importe de las. contribuciones especiales que le corre pondan 
como consecuencia ele la expresada urbanización, si en el 
plazo de dos años no hubiera satisfecho dicho importe. 

LICE~CIAS DE OBRAS 

18 a 53. Conceder licencia a los 'eñores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto .1 efe de Edificaciones, para diversa~ obras 'en lo' 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los e.,'peclientes correspondientes a la Fis­
calía de la \ -ivienc1a para que e11lit.a el informe que es 
preceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los elerechos: 

A D, l\Iiguel Castañer Martínez, para obras ele amplia­
ción en una finca de la calle del Ancora. con vuelta a la 
ele Vara de Rey. 

A D. José Luis López-Cano, para construir una casa 
en la calle ele Belisana, sin número. 

A D. Joaquín del Campo Piña, para construir una casa 
en la calle ele Covarrubias, 28. 

A D. Esteban Jiménez Andrés, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 de la caJle de los Voluntarios 
Catalanes. 

A D. Gregario García Ruiz, para obras ele ampliación 
en la finca número 60 de la calle ele los Picos de Europa. 

A D. Antonio Cartas Ortega, para construir una casa 
en la calle de Ortega y Gasset, sin número (Villaverele). 

A eloña 'atividad Pacios Fernández. para obras ele am­
pliación en la finca número 3 de la calle ele Treviño. 

A D. Agustín Herraiz, para construir una casa en la 
calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A Inmuebles Castellana (S. A.), para construir una casa 
en la avenida de Felipe n, 12. 

A D. Antonio Amorós García, para construir una casa 
en la calle ele la Justicia, 20. 

A D. Félix Arnáu Anguita, para construir una casa en 
la calle del Párroco Don Emilio Franco, 28. 

A D. Luis Fernández Abecía, para obras ele ampliación 
en la finca nÚU1ero 14 ele la calle ele Teresa López Val­
cárcel. 

A doña Antonia Acero Cuesta, para construir una casa 
en la calle de los Hermanos Machaelo, 29. 

A D. Manuel Rodrígu ez Rufo, para construir upa casa 
en la calle elel General Barrón, sin ·número. 

A D. Mariano García Nájera, para construir un galli­
nero en la calle Sin Nombre, con vuelta a la de la Aeronave. 

A doña Gregaria González Traba y a D. José Miguel 
Quiroga; para construir una casa en la calle eJel Sorgo, 47. 

A D. Francisco Gómez Rivera, para obras de amplia­
ción en la finca número 34 ele la calle de la Peña Prieta. 

A D. Eufemio Luján Varas, para construir una casa 
en la calle de Sixto, sin número. 

A D. Ramón ele! Río Antón, para construir una casa 
en la calle de Sixto, sin número. 

A D. Antonio Luque Rábago, para construir una casa 
en la calle ele Luis Feito, 35. 

A D . Manuel Díaz Sánchez, para construir una casa 
en fa calle ele Marcelo Usera, 100. 

A doña María del Pilar Barrios N aena, para construir 
una casa en la calle de Mateo Inurria, 8. 

A D. Juan Manuel de la Blanca González, para cons­
truir una casa en la calle de la Macarena, sin número. 

A D. Jaime Pillaelo C1laves, para constn!ir una casa en 
la calle del N" éctar, 12. 

A D. Laureano Durante Martín, para construir una _ 
casa en la calle ele Mercedes Arteaga, sin número. 

.\ Compañía \ . ascongaela de ~Iateriales de Construc­
ción, para construir una casa en el pa ea de Santa María 
ele la Cabeza, +t. 

:\ D. Cesáreo Leizana Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la vereda del Carmen. 

A D. Salvador Saborielo y a D. Julio Alvarado, para 
construir una casa en la calle de Pantoja, 11. 

A D. :\Iario GÓl1lez-1Iorán Cima, para construir una 
caseta para transformador en el paseo de los Olivo, sin 
número. 

A D. "icente 1lonlero Pardos, para construir una ca 'a 
en la calle de Teruel, 32. 

.-\ D. ,\ngel Ciel Olías. para construir una casa en la 
calle de José 11 aría Boto, 6. 

A doña Carmen Torrubiano Dueso, para construir una 
casa en la calle de Isabel González, 23. 

D. Agustín Alonso Bermejo. para obras ele reforma en 
la fillca número 66 ele la calle ele Almansa. 

i\ D. Tomás ~Ioralobo Parrilla. para construir una casa 
en la calle de Herlllosilla, 130. . 

A D. Alfonso Rodríguez Argental, para construir una 
casa en la calle de Doña Berenguela, 37. 

A D. J osé Sánchez .c\liseda, para construir una casa 
en la calle ele Fernán González, con vuelta a la ele Salla­
berry. 

s-f. Conceder a D. Secunelino de Zuazo UgalcJe licen­
cia para construir una casa en la calle de Boix y Morer, 8, 
ya que ha quedado resuelto el problema planteado respecto 
a las luces; debiendo remitirse el expediente : a la Zona, 
para que una los volantes ele tarifación; a la Administra­
ción de N.entas, para el cobro de los derechos corre pon­
dientes, y a la Fiscalía ele la Vivienda, para que emita el 
informe que es preceptivo. 

55. Conceder a D. Peelro Cerezo ele Grado licencia 
para realizar obras de ampliación en la finca número 12 
de la calle de Rosa Menéndez, ele conformidad con los in­
formes emitidos, siempre que las obras se ajusten al pro­
yecto presentado; debiendo pasar el expediente a la Direc­
ción ele Edificaciones pri vadas para que expida los volantes 
de tarifación, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el informe que es preceptivo. 

56. COllceder a D. Francisco Nieto licencia para obras 
de ampliación en la finca número 13 de la calle eJe Jesús 
Goldero cón arreglo al proyecto presentado, ele conformielad 
con el informe emitido por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos; debiendo pasar el expediente a la 
Dirección de Edificacione privadas para que expida los 
volantes de tarifación, y a l~ Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo. 

57 y 58. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se eleternlinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal ele la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la· base 41 de la OreJenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 eJe dicha Ordenanza: 

A D. Fer111ín Ayuso López, en la calle Uno, sin número. 
A D. José Martín González, en la calle de Valelerribas, 

sin número. 
59. Conceder licencia a D. Carlos Motta Aparicio para 

realizar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro 6 de la calle elel Pisuerga, pero siempre que el intere­
sado preste su conformidacl a llevar a cabo la pequeña 
reforma en la caja de la escalera a que se refiere en su 
informe el Arquitecto ele la Zona: debiendo pasar el expe­
diente a la Administración ele Rentas para el cobro de los 
derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
informe que es preceptiyo. 

60. Conceder licencia a D. Florián Macarrón para 
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llevar a cabo obras de reconstrucción de la planta de ático 
y cubierta de la finca número 19 de la calle de Juanelo 
con el retranqueo de tres metros que señalan las Orde­
nanzas municipales; debiendo volver el expediente a la 
Dirección de Edificación privada para que expida los vo­
lantes de autorización de obra, a fin de que la Adminis­
tración de Rentas cobre los correspondientes derechos. 

61. Conceder a D. Casimiro Vargas Vargas la reha­
bilitación de la licencia de ampliación de un ático en la finca 
número 11 de la calle de Montserrat, con vuelta a la del 
Acuerdo, previo abono de nuevos derechos; debiendo remi­
tirse el expediente a la Dirección de Edificación privada 
para que expida los volantes correspondientes de autori­
zación de obra, a fin de que por la Administración de Ren­
tas se proceda al cobro de los mismos. 

Gobierno interior y Personal 

62. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Decanato de la Beneficencia Municipal, Médico 
Tocólogo numerario de la misma a D. Federico Carsí Za­
cares, que 'ocupa el número 1 de los supernumerarios en 
expectativa para dicho cargo, con el haber anual de 15.000 
pesetas señalado como inicial por aplicación del vigente 

. reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
efectos desde el día 21 de noviembre último, e~l que le fué 
encomendado servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales)' disposiciones de carácter general que le son 
de aplicación. 

63, N 0111 brar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Delineante de los Servicios 
Técnicos Municipales a D. Alvaro Galán Sánchez, con el 
haber inicial de 11.000 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, pero sin derecho a percibir cantidad alguna de 
los fondos A y B de indemnizaciones al personal de los 
Servicios Técnicos, y con los demás derechos )' deberes 
determinados en las bases de la convocatoria y en los acuer­
dos municipales y disposiciones legales de carácter general 
que le sean de aplicación. 

64. N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado entre el personal del Servicio de Artes Gráficas, a 
los tres opositores que han aprobado los ejercicios para 
ocupar los cargos que se expresan, a los que, con arreglo 
a los años de servicios prestados a la Corporación, se les 
fija la situación económicoadministrativa que les corres­
ponde: 

D. Luis Puga Saco, Subencargaelo de la Sección de 
Máquinas: 

Fecha ele ingreso, 3 ele abril de 1950. 
Jornal inicial, 32 pesetas. 
Cuatrienios vencidos, uno. 
Jornal que percib.irá, 35 ,20 pesetas. 
Vencimiento elel próximo cuatrienio, 3 de abril de 1958. 
D. Angel Ortiz Cabrero, Oficial primero ele Mostrador 

ele la Sección de Encuadernación: 
Fecha de ingreso, 2 de enero de 1945. 
Jornal inicial, 27 pesetas. 
Cuatrienios vencidos, dos. 
Jornal que percibirá, 32,65 pesetas. 
Vencimiento del próximo cuatrienio, 2 de enero de 1957. 
D. Francisco de Asís Cano Cabrejas, Auxiliar de Sec-

ción: 
Fecha de ingreso, 23 de octubre de 1950. 
Jornal inicial, 27 pesetas. 
Cuatrienios vencidos, uno. 

Jornal que percibirá, 29,70 pesetas. 
Vencimiento del p r ó x i m o cuatrienio, 23 de octubre 

de 1958. 
65. Nombrar, de conformida.d con la propuesta formu­

lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, para formar parte del Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de los Servicios Técnicos, con la de­
nominación de Auxiliares no titulados (Topógrafos), Con 
el haber inicial de 11.000 pesetas anuales, que se irá in­
crementando con ellO por 100 progresivo por cada cuatro 
años de ervicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, pero sin derecho a, percibir cantidad alguna de 
los fondos A y TI de inden~nizaciones al personal de los 
Servicios Técnicos, y con los demás derechos y deheres 
establecidos en las bases de la convocatoria y en los acuer­
dos municipales y disposiciones legales de carácter general 
que les sean de aplicación, a los opositores que, por el 
orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan a conti-
nuación: 

D. José Laurentino de la Torre Negrón ...... .... . 
D. Justo Vila Fudio ... ....................... . ........ . 
D. Francisco Rey Arribas .. . .. , ... .............. .. .. . 
D. Daniel Salgado Benito ....... . ... . . . ... ........... . 
D. Alvaro Villalta ele Madariaga ....... ....... ..... . 
D. Antonio .Pérez Martínez ......... . ......... ....... . 
D. Dámaso Godín Alcobendas ....................... . 

Calificación 

Puntos 

23,70 
23 
22,50 
20.30 
18,50 
17,30 
17 

66. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Visitadoras sanitarias del 
Laboratorio Municipal, con el jornal inicial de 22 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con ellO por 100 pro­
gresivo por cada cuatro años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con lo demás dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria 
y en los acuerdos municipales y disposiciones legales ele 
carácter general que les sean de aplicación, a las oposito­
ras que, por el orden de las calificaciones obtenidas, se 
relacionan a continuación: 

Doña Felisa Fernánelez Ferrero ......... . .... ...... . 
Doña Elvira Mendoza· Berenguer ....... ........ ... . 
Doña Petra Miguel Orejón ...... . ............. ...... . 
Doña Rosa María Díaz Alonso ..................... . 
Doña Eugenia Mañas Alonso . .... . ... ... ........... . 
Doña Angeles Juan de Salamanca ......... . ....... . 
Doña Carmen Horcajo Martín . ... .... .... .... ...... . 
Doña María López López ............................ . 
Doña Palmira Oliver Royo .......................... . 
Doña Encarnación Iban'a Guarro .... . .. . .... ...... . 
Doña María del Rosario Sáez Esteban . ... ... ... . . 
Doña J oaquina Esteban Fernández .... ........ ..... . 
Doña Adela Calleja Moncada .. . .................... . 
Doña Carmen Menchaca Egusquiza ........ .. .... . . 
Doña Rosa Alvarez GarcÍa-Frutos .. .. ..... . ..... , .. 
Doña Natividad Martínez Rubio .................... . 
Doña Esperanza Ronco Gurrea .. ..... .. ........... . . 
Doña Isabel Catales de la Poza . .......... . .. , ...... . 
Doña Mar"ía Teresa Piqueras Valiña .... . ......... . 
Doña Amalia Alonso Lozano .......... ..... . , ...... . 
Doña Claudia Gonzalo Béjar ........ .. .... .. ........ . 
Doña Carmen 'Carda Urchaga ......... ........ ..... . 
Doña Dolores Ramírez Alvarez ....... ... . .... ..... . 
Doña T ulia Seáano Parra ........ .................... . 

Calificación 

Puntos 

15,90 
15.60 
15,50 
15,40 
15,30 
15,20 
15,15 
14,35 
14,30 
14,05 
1-1-
13,50 
13,10 
13,05 
13 
12,90 
12,80 
12,60 
12,50 
12,20 
11,40 
11 
10,60 
10,50 
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Doña Matilde de Diego Martín .. , .................. . 
Doña Sara Riba Casañal """""''''''''''''''Oo'''' 

Doña Bernardina Raso Juzgado ... ... . .... : ...... .. . 
Doiía Angustias de Rada Armengol ............... . 
Doña Manuela Y ázquez Valle ...................... .. 

Calificación 

Puntos 

10,20 
10,03 
10,02 
10,01 
10 

67, :\ ombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concursG-oposición 
restringido celebrado al efecto, Guardas de Galerías de ser­
vicios de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
con el jornal inicial de 22 pesetas diarias, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes . establecidos 
en las 'bases de la convocatoria y en los acuerdos munici­
pales y disposiciones legales de carácter general que les 
sean de aplicación, a los opositores que, por el orden de 
las calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

D. Víctor Cabrera Pérez ............................. . 
D. Angel Encinas Ortega ....................... Oo' .. Oo 

D. Miguel Díaz Sáez .......................... . ....... . 
D. Apolonio Ruiz Toledo ............................ .. 
D. Luis Fernández Vitini ........... Oo"""""'"'''' 

D. Fidel Carballedo del Arco ...................... .. 
D. Benito Gutiérrez Sanz ..................... .. ..... .. 
D. Fidel Celada Serrano ............................ .. 
D. Carlos Torrenova Torrenova ................ "". 
D. Porfirio Iglesias de las Heras .......... ,, ' ...... .. 
D. Mariano Barrios Villasana """""""""""" 
D. Luis Abascal del Corro ................. , ......... .. 
D. F lorencia Malina Fernández ............ .. . .. ... . 
D. Juan de Dios Bravo Espejel ..................... . 
D. José Torres Martín ........ " .... .. " .............. . 

. D. Agustín Díaz Herrera ............................ .. 
D. Jacinto Ruiz Alvarez .............................. . 
D. Remigio Cossío Cossío .................. " ........ . 
D. Pablo Chaparro Medina .. , ...................... .. 
D. Segundo García Marcos .. ....................... .. 
D. Felipe Rico Muñoz . .. ..... .. .............. Oo ..... .. 

D. Carlos Patiño López de Ayala """"'"''''' '' ' 
D. Casiano Sánchez Armela """"""""'''''' ~ .. . 
D. Luis Jiménez Avila ............................... .. 
D. Pedro Santa Polonia Chamorro ........... .. .. .. 
D. Publio Ramos Santos ........................ .. .. .. 
D. Felipe Martín Villarrubia " ..................... .. 
D. Carlos Real V élez ................................. .. 

Calificación 

PllJltos 

17,96 
17,22 
17,17 
16,87 
16,46 
15,81 
15,48 
15,1+ 
14,95 
14,78 
14,40 
14,15 
13,78 
13,41 
13,07 
12,80 
11 ,82 
11,70 
11,51 
11,26 
10,99 
10,36 
10,33 
10,32 
10,12 
10,10 
10,04 
10,02 

68. Jubilar, por haber cumplido el período mínimo de 
veinte años de servicios necesario para poder acreditarle 
derechos pasivos y exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, al Vigilante de Arbitrios D. Eugenio 
Lozano Navas, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 4.473,07, equivalente al SO por 100 de las 8.946,15 pe­
setas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado; debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos 
a partir del día 1 de noviembre último, fecha siguiente a la 
en que cumplió el período mínimo de veinte años de ser­
vicios. 

69. Jubilar al Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche D. Francisco Besga Prieto, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 6 de noviembre último y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig-

narle una pensión de retiro de 25,4-9 pesetas diarias, 58 por 
100 de las 43,95 peseta que le sirven de regulador; 'de­
biendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión de 
retiro con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

70. Conceder al Auxiliar administrativo de Secretaría 
D. ] osé Alonso F ernández el pase a la si tuación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 19 de noviembre 
último, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Admini stración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal si­
tuación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso: tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que e produzca en su categoría. 

7!. Computar, a efectos de cuatrienios, al Vigilante 
de Arbitrios D. Froilán Foronda Arranz el tiempo de ser­
vicios prestado C0l110 operario eventual de Parques y J ar­
dines, y en su consecuencia, fijar como fecha de vencimiento 
de su próximo cuatrienio la de 17 de diciembre actual, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios. 

72. Computar, a efectos de cuatrienios, al Auxiliar de 
Estadística D. Sebastián Rodríguez Rodríguez el tiempo 
de servicios prestado como operario eventual de Parques y 
Jardines, y en su consecuencia, reconocerle el sueldo de 
16.544,33 pesetas anuales desde el 26 de junio del corriente 
año, por cumplimi.ento en esa fecha del cuarto cuatrienio 
por la acumulación de los servicios antedichos; debiendo 
practicarse por la Intervención la oportuna liquidación para 
el abono de los atrasos por diferencias que le corresponden 
en virtud de este acuerdo. 

73. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de octubre último, en el que se fijaba 
la situación económica del Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Antonio Mayora Cilleruelo, dejando subsistente 
el sueldo que actualmente le corresponde y le fué recono­
cido en el precitado acuerdo, de 29.230,75 pesetas, desde 
el 27 de diciembre de 1952, en que le venció el séptimo 
cuatrienio; el de 26.573,41 pesetas desde elIde julio 
de 1952, por aplicación del vigente reglamento de Fun­
cionarios ele Administración local, y el de 21.544,17 pesetas 
desde elIde marzo de 1952 hasta la fecha anterior. 

74. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 14 de octubre último, en el que se fijaba 
la situación económica del Méelico de la Beneficencia Mlh 
nicipal D. Alejandro García Alvaro, dejanelo subsistente 
el sueldo que actualmente le corresponde y le fué recono­
cido en el precitado acuerdo, de 29.230,75 pesetas desde 
el 13 de abril de 1955, en que le venció el séptimo cua­
trienio; el de 26.573,41 pesetas desde elIde julio ele 1952, 
fecha de la aplicación del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y el de 2l.544,17 pesetas 
desde elIde marzo de 1952 hasta la fecha anterior. 

75. Abonar a doña Francisca Castellanos López, en 
concepto de viuda del que fué Cabo de Vigilantes noctur­
nos D. Antonio Gallego Rey, conjuntamente C011 sus dos 
hijos mayores ele edad, llamados Antonio y Angela, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas: por los 
haberes líquidos del mes ele mayo último, l.691,1O pesetas, 
con cargo a la partida 59 del capítulo III ; por la parte pro­
porcional elel plus familiar del segundo trimestre, 332,50 
pesetas, con cargo a la partida 522, y por el plus de cares­
tía de vida ele los meses de abril y mayo, 281,25 pesetas, 
con cargo a la partida 555 ; estas dos últimas, e1el capí­
tulo IX, y todas ellas -del vigente presupuesto. 

76. Abonar a doña Elvira Cabello Pou, en concepto 
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de viuda del que fué Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, jubilado, D. José Carda de Vinuesa Cortés, 
la cantidad de 827,21 pesetas, importe de sus haberes pasi­
vos del mes de noviembre de 1953, que será cargo a la 
partida 3.a del capítulo I del vigente presupuesto. 

77. Abonar a doña Mercedes Tejedor Gómez, con­
juntamente con su hermano D. Francisco, en concepto de 
hermanos del que fué Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría, jubilado, D. Enrique, la cantidad de 539 pesetas, 
importe de sus haberes pasivos del mes de julio último, que 
será cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

78. Aprobar las siguientes bases, que han ele regir en 
el concurso de villancicos para coros y agrupaciones. esco­
lares: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
con motivo de las fiestas de Navidad, abre un c,Ollcurso ele 
villancicos para coros y agrupaciones escolares, organiza­
dos en Centros docentes municipales, estatales y privados, 
y cuyos ejecutantes no rebasen la edad de dieciséis años: 

Segunda. El concurso tendrá dos categorías: a) , Esco­
lanías, Internados y Centros de segunda enseñanza; b) , E -
cuelas unitarias y grupos escolares. 

Tercera. Cada Agrupación presentará un programa 
con cuatro villancicos de ' libre elección, si.endo tres de 
ellos, por 10 menos, de autores españoles. De estas cuatro 
obras, el Jurado elegirá dos. 

En el grupo a) se señala C01110 obra obligatoria la titu­
lada Dor1llid, 1/li buen] esús, villancico'a tres voces y solo, 
con acompañamiento ad lfbitu11l, del maestro B. Frígo1a. 
En el grupo b) se señala C01110 obra obligatoria la titulada 
e oplas al LVi í1 o Jesús, a dos voces y coro unísono, con 
acompañamiento de órgano o piano, del maestro Sancho 

Iarraco. 
Estas obras están en venta en la Unión Musical Es­

pañola. 
Los concursantes habrán de cantar el villancico obli­

gatorio y los dos elegidos por el Jurado. Caso de estimarse 
por el Tribunal una puntuación equivalente para dos o 
más coros, . podrá el Jurado, dentro del programa que cada 
Centro presente, obligar a cantar otro villancico, a efectos 
de desempate. 

Cuarta. Las Agrupaciones podrán actuar a base ele 
voces o con acompañamiento de instrumentos musicales, 
siendo de cuenta de las mismas la aportación de los ele-· 
mentas que necesiten para su actuación. 

Quinta. Los premios serán. los siguientes: 
Grupo a) Primer premio, 2.500 pesetas; segundo pre­

mio, 1.750 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Grupo b) Primer premio, 2.000 pesetas; segundo pre­

mio, 1.500 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Cuatro premios de 500 pesetas cada uno. 
Sexta. El Jurado podrá declarar elesierto uno o varios 

ele los premios, si no reconociese méritos suficientes a las 
Agrupaciones concursantes. En tal ocasión, el importe de 
los declarados desiertos podrá ser acumulado a otros en 
caso de méritos de excepcional valía o relieve. 

Séptima. El fallo del Jurado será inapelable, y el mero 
hecho de participar en este concurso supone la total sumi­
sión a las condiciones elel mismo. 

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por 
un Presidente, que será el excelentísimo señor Teniente 
de Alcalde de la Comisión de Deportes y Festejos, y ca 111 o 
Vocales, el ilustrísimo señor Concej al Delegado de Depor­
tes y Festejos, el Director de la Banda Municipal de Ma­
drid un Profesor del Real Conservatorio de Música, un 
crÍti~o musical designado por la Asociación de la Prensa 

y dos \ T ocales más, que serán designados por la Presiden_ 
cia de la Comisión de Deportes y Festejos. 

N avena. Las in~cripciones serán formuladas por e­
crito al señor Presidente de la Comisión de Deporte, v 
Festejos, y entregadas en la ] efatura de su Sección, e;l 
días laborables, ele diez ele la mañana a una de la tarde 
hasta el día 20 de diciembre inclusive. ' 

Décima. Para la. citaciones se avisará oportunamente 
a los concursantes, señalánelose día, hora y lugar en que 
hayan de celebrarse; y 

Undécima. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
gestionará las actuaciones en emisoras de radio de la~ Agru­
paciones premiadas, los días y horas que puedan señalarse. 

Acopios 

79. Aprobar las relaciones ele pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
. eilor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de octubre último, en cuya tramitación se 
han observado tocios los preceptos reglamentarios vigentes. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

80. Disponer, de conformidad con 10 propuesto por 
el ilustrísin1.O señor Teniente de Alcalde Delegado ele l~n­
señanza, que en 10 sucesivo las niñas del Internado Palacio 
Valdés permanezcan en el mismo hasta cumplir la edad 
de dieciocho años, en cuyo momento causarán baja auto­
mática, teniendo en cuenta que ele este moelo se han ele 
mejorar los fines educativos, formativos y sociales de e1icho 
Internaelo. 

81. Aprobar un gasto ele 1.474,80 pesetas, con ca1'go 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de útiles ele cocina y comedor, con destino al grupo 
escolar de la Empresa .l\I unicipal de Transportes con mo­
tivo ele la implantación elel servicio ele sobrealimentación 
escolar; debiendo librarse dicha suma al industrial D. Silvio 
Saornil. 

82. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas, con cargo a 
la partida 629, para recompensar a la Maestra doña Arrica' 
Padilla Cocolina por la labor . docente que realiza en el 
grupo escolar municipal Escuelas Bosque. 

83. Aprobar un gasto ele 15.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al Servicio Es­
pañol del Magisterio para contribuir al reparto de libros 
y juguetes, con 1110tivo ele las próximas fiestas ele Navi­
dad y Reyes, a los hijos y huérfanos de Maestros que 
prestan sus servicios en la capital; debiendo librarse dicha 
suma al Auxiliar de Caja ele la Tesorería General elel Mo­
vimiento, D. José Jiménez Gonzalo. 

84. Aprobar un gasto de 2.162,25 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para reintegrar 
al Maestro nacional D. Sebastián González, del grupo es­
colar Call1pal~lento. la cantidael s\.lplida por el mismo en la 
adquisición de menaje de cocina y comedor con motIvo 
del funcionamiento ele1 servicio de sobrealimentación esta­
blecido en virtud del donativo hecho por la Institución 
Americana Cáritas pro Infancia. 

85. Aprobar un gasto ele 3.382,25 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para hacer fren­
te a la adquisición ele útiles de cocina y comedor con 
destino al funcionamiento de la cantina del grupo escolar 
establecido en la calle de la . Residencia, 6 (hoy, grupo esco­
lar J osé Antonio); debiendo librarse dicha suma al indus­
trial D. Silvia Saornil. 

86, Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con car~o. ~ ,la 
partida 559 del vigente presupuesto, para la adquIsIClOn 
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de veinte ejemplares de la obra Crnsta/lte de lo español 
1'11 la Historia \' en d rlrtc , con destino a las bibliotecas ele 
105 grupos y e~cuelas municipales; debiendo librarse dicha 
cantidad a D. Antonio Almagro Díaz, Jefe central de Tra­
bajo del Frente ele ] uventudes. 

87. Aprobar un gasto de l.000 peseta, con cargo a la 
partida 629 elel vigente presupuesto, para compensar al 
Profesor que dirige la ronelalla del grupo escolar Joaquín 
Costa por los trabajos llevados a cabo en la enseñanza mu­
sical ele los niños que integran dicha rondalla; debiendo 
librarse la indicada cantidad a D. Julián ]iménez Her­
nández, Director del citado grupo escolar. 

88. Aprobar un gasto de 910 1 esetas, con cargo a la 
partida 570 elel vigente presupuesto, para los trabajos de 
colorar y desmontar los tres toldos del grupo escolar mu­
nicipal Escuelas Bosque; debiendo librarse dicha cantidad 
a la casa Hijos de Deogracias Ortega. 

89. Aprobar un gasto de l.229,35 pesetas, con cargo 
a la partida 164 del vigente presupuesto, para la repara­
ción e instalación de estufas en las cinco clases de que 
di spone la graduada del barrio Los Ro ales, de Villavercle; ' 
dehiendo librarse dicha cantidad al industrial D . .1esús Gar­
cía de la Rosa. 

90. Aprobar un gasto ele 750 pesetas, con cargo a la 
partida 559 del vigente presupuesto, para la aclquisición de 
quince ejemplares ele la obra Lalfreados ,' debiendo librarse 
dicha suma al editor D. lVranuel de Rueda Fuente. 

91. Aprobar un gasto de 461 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del "igente presupuesto, para reintegrar a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito ele Tetuán el anticipoefec­
tuaelo al Maestro nacional de la escuela sita en la c:tlle 
de Gonzalo Sandino, 14, a fin de que pudiera proceder 
a la adquisición del menaje preciso para la implantación 
del servicio de sobrealimentación escolar. . 

92. Aprobar I1n gasto-de 15.769,93 pe etas, con cargo 
a la partida 1 S del' presupl1esto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, .lXlra realizar diversas obras de reparación 
en el grupo escolar Alonso ele la Paz, situaclo en la calle de 
Montseny, 24 (Vallecas). 

93. Aprobar un gasto de 11.046,52 pesetas, con cargo 
a la misma pai-tida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para obras de reparación en el grupo escolar de la 
calle de Felipe Castro, 42, barrio de Usera. 

94. Aprobar las correspondientes alteraciones en la nó­
mina del mes de noviembre último por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, C01110 consecuencia ele 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

ADICION 

Hacienda 

95. Abonar a D. José Paz Maroto, de conformidad 
con las actuaciones practicadas al efecto, y con cargo a la 
partida 25 del vigente presupuesto, la cantidad de pese­
tas 603.423,94, en cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supn~l11o, fecha 7 de diciembre de 1954, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayunta­
miento contra otra sentencia de la Audiencia Territorial 
por la que se condenó a la Corporación C01110 subrogado 
en las obligaciones del anexionado Ayuntamiento de Ca­
nillejas, al pago de las cantidades reclamadas por dicho 
señor como retribución de los proyectos de alcantarillado 
y saneamiento que le fueron encomendados por el Ayun­
tamiento últimamente citaclo. 

9ú. Aprobar un gasto de 6-1-.256,2+ pesetas, con cargo 
a la partida 108 de! vigente presupuesto, para abonar a 
D. Raimunclo Fernández Aguado el importe de la factura, 
que figura en el expediente, presentada ,por las obras reali­
zadas en el laboratorio del Matadero y Mercado de Ga­
nados; debiendo comunicarse a todos los Servicios muni­
cipales a los que pueela afectar que en 10 sucesivo, en los 
casos de adjudicación de obras y suministros exceptuados 
legalmente de subasta o concurso, antes de proceder a su 
realización,' deberán interesar los oportunos presupuestos 
de distintas casas especializadas, con el fin de contar con 
suficientes elementos de juicio para la adjudicación. 

97. Aprobar un ga to de 875 pesetas, con cargo a 
la partida 30 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Compañía de seguros Omnia el importe de los desperfec­
tos causados al vehículo matrícula M-91546, asegurado en 
dicha entidad, por un carro del Servicio de Limpiezas. 

98. Aprobar un gasto de 11.762,45 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 19+6, 
primera etapa, para satisfacer a D. Daniel Zabala, Arqui­
tecto del Ministerio de Educación Nacional, el importe de 
sus honorarios por dirección de obras, que le corresponden 
por las del grupo escolar del campo de C0millas. 

99. Aprobar un gasto de 16.517,90 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto, .para satisfacer al 
Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardines, 
el importe de 10 ' gastos suplidos por el mismo COll motivo 
de su desplazamiento a diversas ciudades europeas para la 
compra de animales con destino al Parque Zoológico, y por 
su actuación C01110 } urado del Concurso Internacional de 
Rosas en Francia. 

100. Abonar al Oficial de Policía Municipal, jubilado, 
D. José Arias Alonso la cantidad de 9.003,24 pesetas, im­
porte de los haberes, diferencias y emolumentos no perci­
bidos con ocasión del expediente disciplinario a que fué 
sometido, y conforme a la liquidación practicada por la In­
tervención Municipal, cuya suma habrá de ser cargo: por 
lo que se refiere a la de 3.945,90 pesetas, a la partida 59; 
la de 1.350 pesetas, a la partida 555; la de 2.657,34 pese­
tas, a la 520, y la de 1.050 pesetas, a la 522, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

101. Aprobar un gasto total de 794,78 pesetas para 
abonar a doña Pilar Alvarez Gómez, huérfana del que fué 
Guardia de Policía Municipal D. Victoriano Alvarez Gon­
zález, las siguientes cantidades' : 314,41 peseta, importe de 
las pensiones causadas durante los meses de junio a diciem­
bre de 1954 y las mensualidacles extraordinarias durante 
dicho período; 369,90 pesetas, por la pensión correspon­
diente a los meses de enero a octubre del corriente año, 
y la de 110,47 pesetas a que ascienden las mensualidades 
extraordinarias etT dicho período, cuyas cantidades habrán 
de ser cargo a los capítulos XIX, 1 y IX, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

102. Librar a D. Pedro de Górgolas Urdampilleta, en 
su calidad de Secretario de la Comisión Gestora del Pa­
tronato de Formación Profe ional de Madrid, la cantidad 
de 200.000 pesetas que restan de la subvención consignada 
en la partida 627 del vigente presupuesto. 

103 y 104. Aprobar las relaciones de facturas, que 
figuran en los expedientes respectivos, elevadas por la Di­
rección del Servicio de Acopios por los suministros efec­
tuados a diversas dependencias y Servicios municipales 
durante los meses de agosto y septiembre últimos; debien­
do reintegrarse a la Caja de dicho Servicio las cantidades 
de 118.609,70 y 162.500,02 pesetas a que ascienden, res­
pectivamente, los importes de los artículos y materiales su­
mini trados durante dichos meses con aplicación a las con­
signaciones figuradas en el vigente presupue too 

105. Aprobar un gasto de +.337,23 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para abonar al 
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personal de Policía Municipal afecto a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad la participación en 
las multas impue tas y hechas efectivas durante el primer 
trimestre del corriente ejercicio. 

106. Aprobar un gasto de 3.098,02 pesetas, con cargo 
él la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal del Servicio de Limpiezas 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el tercer trime tre del corriente ejercicjo. 

107. Aprobar un gasto de 4.501,20 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al personal que realiza la inspec­
ción e intervención del arbitrio municipal del 3 por 100 
sohre traviesas en. los frontones la participación que les 
corresponden sobre las cantidades ingresadas durante el 
mes de octubre último. 

108 y 109. Aprobar dos gastos, de 6.373,80 y 8.298,05 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores, para satisfacer la partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras durante el primero 
y segundo trimestres, respectivamente, del corriente ejer­
CICIO. 

110. Aprobar un gasto de 865 pesetas, con cargo a la 
partida 45 del vigente presupuesto, para suministro de 
combustible para la calefacción del Juzgado municipal del 
barrio · de Canillas. 

111. Aprobar un gasto de 154,56 pesetas, con cargo 
a la partida 39 del vigente presupuesto, para la adquisición 
ele lámparas con destino al Juzgado municipal número 11 
de los de esta capital. 

112. Aprobar un gasto de 4.102,55 pesetas, con cargo 
a la misma partida presup~lestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de material de escritorio y dos 
lámparas con destino a los Juzgados municipales núme­
ros 4 y 14. 

113. Aprobar un gasto de 265 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
te¡;iores, para suministro de pintura al Juzgado municipal 
número 22 de los dé esta capital. 

114. Aprobar un gasto. de 9.024.531,89 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones de obras, que se 
unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

115. Aprobar un gasto total de 2.336.328,91 pesetas 
para satisfacer, en sesenta y cuatro expedientes, el importe 
de facturas por suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

116. Aprobar un gasto total de 337.224,47 pesetas 
para satisfacer el importe de las doce nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
los diferentes Servicios que en los mismos se determinan, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso. 

117 a 121. Conceder, de conformidad con lo estable­
cido en el apartado g) de la base 25 de la. Ordenanza de 
exacciones reguladora, exención en el pago de derechos de 
licencia de apertura.a los interesados que se relacionan, 
para los establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Pilar Bolívar Celaya, para venta de tejidos en 
la calle de Postas, 20, por fallecimiento de su esposo, an­
terior industrial. 

A D. Pedro Nieva Campillo, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Federico Gutiérrez, 14, por falle­
cimiento de su esposa, ant~rior industrial. 

A doña Juana Yuste Prieto, para taller de cajero en 

la calle del Espejo, 10, por fallecimiento de su esposo, an­
terior industrial. 

A D. Valentín Zornoza Caro, para taller de bobinas 
en la calle de San Martín, 3, por haber terminado la comu­
nidad de bienes de Hijos de Juan Zornoza. 

A D. José Calleja Navarro, para venta de tejidos en la 
calle ele la Montera, 25 y 27, piso segundo, número 5, por 
cesión de su padre, anterior industrial. 

122. Conceder a doña María Pedrero Alonso, de COn­

formidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en el anterior, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para taberna en la 
plaza del Pico de Aneto, 7, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial; haciéndose constar que, iniciado el ex­
pediente a nombre del causante, no llegó a expedirse el 
documento definitivo ni, por consiguiente, a verificarse la 
liquidación, conservando su condición de provisional. por 
lo que, en el caso de que procediera el abono de derecho~ 
complementarios, deberán ser satisfechos por la interesada. 
quedando, en su consecuencia, sujeta a tal requisito la 
exención a que se refiere este acuerdo. 

123. Conceder a D. Alejandro Romero Jordán, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario que se indica en los dos anteriores, exención en 
el pago de derechos de licencia de apertura para taberna 
en la avenida de Alemania, 3, de Carabanchel Bajo. por 
fallecimiento del anterior industrial, del que aquél es here­
dero universal, con las demás prescripciones que se indican 
en el precedente, referidas, naturalmente, al interesado. 

124. Conceder a D .. José Gil Torrejón, de conforl11i­
dad con 10 estahlecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para drogúería 
y perfumería en la calle de Laín Calvo, 7, por cesión de 
su padre, anterior industrial.· . 

125 Y 126. Conceder a la Junta Rectora de la Coope­
rativa ;,r azaret exención en el pago de derechos de licencia 
de apertura para la exposición y mercado que la referida 
Cooperativa posee en la calle de Alberto Aguilera, 8, y a 
D. \ Ticente Blanco Corral para taller de compostura de 
calzados en la calle de Santa Julia, 7, de conformidad con 
lo establecido en el apartado a) de la base 25 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, teniendo en cuenta que 
ambas actividades gozan de igual beneficio en cuanto a la 
contribución industrial. 

127 y 128. Conceder, de conformidad con lo estable­
cido en el apartado d) de la base 25 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura a D. Leandro García Sanz para 
venta por mayor de hierros viejos y materiales de derribo 
en la calle de Soria, 9 (solar), por traslado forzoso desde 
la de la Ribera de Curtidores, 39, y a D. Nazario Tejedor 
Fuentes, para despacho de leche en la calle ele Abrantes, 2 
(Colonia de San Vicente de Paúl), por traslado forzoso 
desde la de Antonio López, 96. 

129 y 130. Conceder a D. Antonio Rodríguez Do­
campo exención en el pago de derechos de licencia de aper­
tura para depósito cerrado de materiales y útiles de trabajo 
en la calle de Pablo Montesinos, 4, y a la Empresa Pan­
tano y Canales (S . A.), para depósito de útiles y herra­
mientas de trabajo en la calle del Arroyo del Abroñigal, 7, 
ele conformidad con lo establecido en el apartado f) ele la 
base 25 de la Orelenanza de exacciones reguladora. 

131. Disponer, de conformidad con lo establecido en 
la base quinta de la Ordenaza ele exacciones regulador~, 
que se devuelva a la entidad Negocios Comerciales y FI­
nancieros (S. A.) la cantidad de 27.880,60 pesetas, importe 
eJel recibo número 3.757 por derechos ele licencia de ap~r­
tura para oficina de importador y exportador en la aven~eJa 
de José Antonio, 43, teniendo en cuenta que no llego a 
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ejercerse dicha actividad; debiendo tener lugar tal devolu­
ción: por la cantidad de 26.668,40 peseta , con cargo a los 
fondos del concepto presupuestario, y por la de 1.212,20 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos, y simultáneamente 
girarse otro recibo de 5.576,12 pesetas, importe del 20 por 
100 de la cuota que corresponde satisfacer a la entidad de 
que se trata, en aplicación de lo determinado en el mencio­
naclo precepto reglamentario, y que serán distribuí das : en 
cuanto al concepto presupuestario, la suma de 4.121,48 pe­
setas; en cuanto al fonclo de depósitos, 242,44 pesetas, y 
en cuanto al fondo de inspección, 1.212,20 pesetas; de­
biendo la Caja de éste ingresar en arcas municipales la 
cantidad de 6 .061 pesetas que fueron acreditadas como 
premio a los Inspectores actuantes. 

] 32 Y 133. Conceder al señor Heikki Brotherus, Cón­
sul de Finlandia en Madrid, y al señor D. David J. Hale, 
miembro de la Misión Militar de los Estados Unidos en 
España, de conformi'dad con lo interesado por la Sección 
de P rotocolo del Ministerio de Asuntos Exteriores, y en 
armonía con lo determinado en la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención del arbitrio sobre los perros para los 
de propiedad de los referidos señores albergadós en los 
domicilios respectivos de la cal1e de Campoamor, 18, y en 
el hotel Plaza. 

134. Conceder a las Escuelas Profesionales Salesia­
nas, de conformidad con lo establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 
derechos de obras en la capilla de dicho Centro situado en el 
paseo del General Primo de Rivera, 25. teniendo en cuenta 
que por decreto de la Jefatura del Estado de 13 de diciem­
bre de 1923 fueron declaradas las escuelas salesianas de 
beneficencia privada. 

135. Conceder a la Comunidad de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, de conformidad con lo ' establecido 
en el mismo precepto legal que se indica en el anterior, 
exención en el pago de derechos de obras en la finca nú­
mero 30 de la calle del General Sanjurjo, por haber sido 
clasificada dicha 'Comunidad como de beneficencia par_ o 
ticular. 

136. Conceder a las Escuelas Populares Salesianas, 
de conformidad con lo establecido en el mismo precepto 
legal que se indica en los dos anteriores, exención en el 
pago de derechos por obras y vallas con relación a la finca 
número 5 de la calle de Francos Rodríguez, teniendo en 
cuenta que por decreto de la ] efatura del Estado de 13 de 
diciembre de 1923 fueron declaradas las escuelas salesia­
nas de beneficencia privada: debiendo, en su consecuencia, 
anularse las actas practicadas por la Inspección de Rentas. ' 

137. Anular, de conformidad con las actuaciones prac­
ticadas al efecto, las liquidaciones giradas en 16 de ' agosto 
de 1954 a D. Ernesto Martín Ayllón por el arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finCa nÚll1e­
ro 13 de la calle del Desengaño, que deberán sustituirse 
por otras en las que se deduzca, proporcionalmente del in­
cremento del valor liquidable, la cantidad de 1.943,63 pese­
tas, por lo que el total importe de las mismas será de 
54.882,78 pesetas, cifra ésta que será objeto de fracciona­
miento de pago, otorgado por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 20 de mayo del corriente año, en 
cinco anualidades, en lugar de la de 55.009,11 pesetas, en 
las mismas condiciones y con idénticos requisitos que se 
señalaban en el referido acuerdo. 

138 y 139. Conceder a Inmobiliaria Vitruvio Invisa, 
de conformidad con lo establecido en la base sexta de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención parcial del 
90 por 100 del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de los pisos sexto izquierda, segundo izquierda 
exterior, cuarto izquierda interior y quinto y séptimo iz­
quierdas de la finca número 43 de la calle de Ferraz, por 
hallarse acogido a los beneftcios del decreto-ley de 19 de 

noviembre de 1948 sobre viviendas bonificables; debiendo 
anularse las liquidaciones practicadas en los respectivos e.:...-:­
pediente con fecha 31 de diciembre de 1953, que serán 
sustituí das por otras en las que se con idere como valor 
originario el de 610,20 pe etas metro cuadrado, que sirvió 
de base como actual con motivo de anterior transmisión, 
liquidada en el e...-xpediente número 767 de 1949, y por el 
que se satisfizo el arbitrio conforme determina la base se­
gunda de las transitorias de la Ordenanza, cuyas liquida­
ciones se modificarán con el 90 por 100 de referencia. 

140. Conceder a D. Ezequiel de Pablo s Pérez, de con­
formidad con lo establecido en el mi mo precepto reglamen­
tario, y por iguales razones que se indican en el anterior, 
exención parcial del arbitrio de plus valía correspondiente 
él la transmi sión de la finca número 12 de la calle de Cos­
lada; debiendo anularse las liquidaciones practicadas en el 
expediente con fecha 8 de septiembre de 1954, que deberán 
sustituirse por otras en las que se considere la totalidad 
elel terreno con la superficie de 554,34 metros cuadrados. 
de los que se han de liquidar el porcentaje correspondiente 
a cada piso, considerándose como valor originario el de 
115,83 pesetas metro cuadrado, en aplicación de la base 
segunda de las' transitorias de la Ordenaza, ya que éste fué 
asignado como, actual con motivo de anterior transmisión, 
en la cual figuró el valor declarado de 265.000 pesetas. 

141. Adoptar, de conformidad con lo establecido en el 
apartado segundo del artículo 502 de la vigente ley de Ré­
gimen local, los acuerdos que él continuación se expresan, 

·en cuanto al arbitrio de solares sin edificar por el situado en 
la calle de Fuencarral, 45, propiedad de la- Compañía His­
pano Argentina de Inmuebles (S. A.) : 

Primero. Conceder a dicha Sociedad la exención del 
arbitrio de la superficie de 184,80 metros cuadrados que 
constituyó una parcela independiente de la que fué objeto 
de transmisión, a favor de D. Eladio Martínez, en 27 de 
noviembre de 1950, puesto que la misma no era susceptible 
de edificación por hallarse afectada por un plan de ordena­
ción urbana. 

Segundo. Aprobar la liquidación número 13 propue -
ta por el Negociado de Solares en 11 de julio del corriente 
año, del período comprendido desde elIde enero de 1949 
al 31 de diciembre de 1950, y por la superficie tributable 
de 1.231,30 metros cuadrados, con arreglo al valor unita­
rio de 1.277,70 pesetas y a nombre de la Compañía inte­
resada. 

Tercero. Disponer, una vez que han sido seguidos los 
trámites legales en vigor, que se devuelva a la mencio­
nada Compañía la cantidad de 74.137,70 pesetas satisfecha 
mediante recibos números 3 de los años de 1949 y 1950 
y primer trimestre de 1951, cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
presupuestario; debiendo simultáneamente girarse un nuevo 
recibo por la suma de 43.263,88 pesetas a que asciende la 
liquidación citada por los años 1949 y 1950; Y 

Cuarto. Conceder la baja en matrícula de la inscrip­
ción correspondiente, practicándose liquidación por la su­
perficie de 1.231,30 metros cuadrados al nuevo propieta­
rio' D. Eladio Martínez Martínez, desde la fecha de 1 de 
enero de 1951, y formalizándose a su nombre la nueva 
inscripción. 

142. Conceder a D. Bienvenido Valero Casado. ele 
conformidad con 10 establecido en el decreto ele 10 de oc­
tubre de 1924, exención tempor.al del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 9 de la calle 
de Guillermo de Osma, por haber sido calificada como casa 
barata por orden ministerial de 13 de julio de 1943, según 
se acredita con certificación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, cuyos beneficios gozará el interesado mientras 
subsista la exención de la contribución territorial urbana: 
debiend<? anularse los recibos pendientes ele pago. 
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1..J-3. Conceder a la Mutualidad X acional de Preyisión 
Social de los Trabajadores de la Industria del Cemento. 
Cal y Yeso, de conformidad con lo establecido en la base 
octava de la Ordenanza de exacciones reguladora y con lo 
previsto en b ley de 6 de diciembre de 19..J-1, exención del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar con relación a 
la finca número 52 de la calle del General Oráa, teniendo 
en cuenta que dicha ley exceptúa de toela da e de impues­
tos y arbitrios a las Mutualidades y Montepíos Laborales. 
por lo que as¡'mis1l10 disfrutan de tal beneficio en cuanto 
a la contribución territorial utbana; debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción correspondiente, que figura a 
nombre de los anteriores propietarios, D. Saturnino y clon 
Francisco Morales; a quiem!s dejó de pertenecer el inmue­
ble desde el 21 de agosto de 1951, es decil', con anterio­
ridad a la fecha de implantación de! arbitrio de que se 
trata, y retirarse del cobro de la Agencia Ejecutiva de la 
Segunda Zona los recibos e..,'<:.pedidos a su nombre. liberán­
dose el depósito constituído por la Mutualidad, mediante 
carta de pago número 8.5+7, formalizado en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto,. de fecha 5 de mayo 
de 1954, por la cantidad de 526,25 pesetas. a efectos de 
suspensión del procedimiento de apremio. . 

1-14. Adoptar, de conformidael con lo establecido en 
las bases octava y novena de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, los acuerdos que a continuación se expresan. 
vista la solicitud formulada por D. Gregorio Ferrer Ca­
pilla, como admiilistrador de las fincas número 61 de la 
calle del General Pardiñas, propiedad de doña Concepción 
y doña Lucía Orueta Castañeda, y número 99 de la del 
General Mola, de la que es dueño D . .1 oaquÍn del Campo 
Piña, en cuanto al arbitrio de solares edificados y sin 
edificar: . 

Primero. Conceder a los referidos propietarios exen­
ción del arbitrio de que se trata. !.J0r gozar de igual bene­
ficio en cuanto a la contribución territorial urbana. 

Segundo. Confirmar las bajas en matrícula de las ins­
cripciones números 2.924 y 3.012; debiendo rectificarse los 
datos de dicha matrícula tomando en consideración la su­
perficie tributable por los locales comerciales, deducida la 
parte proporcional que satisface por contribución territorial 
urbana, y por consiguiente, la finca ntU11ero 6 1 de la calle 
del General Pardiñas habrá de tributar, a partir del 1 de 
enero de 1955, a nombre de doña Concepció y doña Lucía 
Orueta Castañeda, por un valor de 54.156,36 pesetas y con 
la cuota trimestral de 38,84 pesetas, y la finca número 99 
de la calle del General Mola- habrá de tributa,., a nombre 
de D. Joaquín del Campo Piña, por un valor de 8.783,92 
pesetas y con la cuota trinJestral de 5,49 pesetas; y 

Tercero. Devolver la cantidad de 2.291.92 pesetas,. im­
porte de los recibos números 3.134 y 3.012 del año 1954, 
correspondientes a la finca número 61 de la calle del Ge­
neral Pardiñas, y de los recibos ntmleros 3.045 y 2.924 
del mismo año, por la finca número 99 de la del General 
Mola, cuya devolución habrá de tener lugar a favor de don 
Gregario Ferrer Capilla, como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso; debiendo si­
multáneamente girarse ün nuevo recibo de 354,64 pesetas, 
que es la cantidad que le corresponde percibir al Ayunta­
miento por el mismo período de tiempo. 

145. Conceder al Ministerio de Educación Nacional 
exención del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca número 9 de la calle de Fomento, al tratarse 
de una propiedad del Estado; debiendo causar baja en ma­
trícula la inscripción que figuraba a nombre de los ante­
riores dueños, D. Carlos Gil-Delgado Armada y hermanos. 

146. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento denominado Cervezas Santa Bárbara, de la calle de 

Hortaleza, 118, propiedad de Miguel Pérez Rodríguez y 
Compañía CS. L.), con efectos desde el 10 de octubre últi­
mo, teniendo en cuenta la importancia de las obras reali­
zadas, que han variado las características de la industria 
por lo que deberá tributar por declaraciones juradas, dl\~ 
rante el tiempo mínimo de dos años, a partir de la indicada 
fecha. 

1..J-7. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci_ 
miento de la calle de San Bernardo, 126, propi edad de don 
Ramón Bárcenas Molero, por no disponer de los elementos 
propios de bar; debiendo causar ' efectos la baja desde el 
1 de julio del corriente año, y pasar a tributar por decla­
raciones juradas, durante el tiempo mínimo de dos años, a 
partir de la indicada fecha, antes de ser encuadrada la 
industria en el gremio fiscal que corresponda. 

148. Conceder la baja en el concierto ele! gremio fiscal 
sindical de bares y sim ilares para el pago del impuesto so­
bre C0l1sumos y servicios de lujo del establecimiento deno­
minado La Columna, de la calle de Alcalá, 88, propiedad 
de D. Serafín López Ventero, con efectos desde el 1 ele 
agosto del corriente año, por la ejecución dé obras 'de re­
forma que han transformado la industria en cafetería; de­
biendo permanecer tributando por declaraciones jurada, 
durante el · tiempo mínimo de dos años, a partir de su 
reapertura, antes ele ser encuadrado en el gremio fiscal 
que corresponda. 

149. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y' simi lares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento situado en la calle de Bravo ~Iurillo, 345, propiedad 
de D. Abilio García, con efectos desde la fecha del cierre 
para la ejecución de las obras que han variado totalmente 
las características del local; viniendo obligado a t ributar 
por el sistema de declaraciones juradas, durante el tiempo 

. mínimo de dos años, a partir de la fecha de su reapertura. 
150. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Diego de León, 20, propiedad 
de D. Raimundo Viana Pérez, con efectos desde elIde 
agosto del corriente año, por haberse ejecutado en el local 
obras de reforma para convertirlo en cafetería, por lo que 
deberá tributar por declaraciones juradas, durante el tiem­
po mínimo de dos años, antes de ser encuaclrado en el gre­
mio fiscal que corresponda. 

151. Conceder la baja en el conciert.o vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado Roig, de la calle del Conde de Peñalver, 39, propie­
dad de Roig Hermanos, con efectos desde el 25 de agosto 
del corriente año, por haberse ejecutado obras ele reforma 
que han modificado las características de la industria, por 
lo que deberá tributar por declaraciones juradas, durante 
el tiempo mínimo de dos años, antes que pueda ser encua­
drado en el gremio fiscal que corresponda. 

152. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle ele Fernández de los Ríos, 17, 
que fué traspasado a D. Emilio MenéndeZ, por cierre para 
la ej ecución ele obras de reforma que 10 han convertido en' 
taberna, y con efectos dicha baja desde el 7 de enero del 
corriente año; debiendo pasar a tributar por declaraciones 
juradas, durante el tiempo mínimo de clos años, antes que 
pueda ser encuadraclo en el gremio fiscal que corresponda. 

153. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
. gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago d~1 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo e1el den01111-
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nado alón, de la calle ele Alcalá, 169, propiedad de don 
\ "icente Gado Cifuentes, por haber sido cerrado para la 
ej ecución de obras de reforma; debiendo causar efectos 
dicha baja desde el 31 de agosto elel corriente año, y pasar 
a tributar por dedaraciones juradas, durante el tiempo mí­
nimo de dos años, antes que pueda causar alta en el grel1li() 
fiscal quc corresponda. 

I5"+' Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio flscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impue to sobre conSUl1l0S y servicios de lujo del esta­
bl ecimiento situado en la calle de ~r oratín, 45, propiedad 
de D. Ramón Alvarez, con efectos desde el 24 de mayo del 
corriente año, por la ejecución de obras de reforma'e ins­
talación de cafetera, lo que .ha variado totalmente las ca­
racterísticas del negocio anterior; debiendo pasar el inte­
resado a tributar por declaraciones juradas; durante el 
ticmpo mínimo de elos años, antes que pueda ser encua­
drado en el gremio fiscal que corresponda. 

I SS. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares par:i el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujó del esta­
bl ecimiento . de la calle de Bravo ÑIurillo, 319, propiedad 
de D. Juan Riaza Turégano, con efectos desde la fecha de 
ci erre para la ejecución de obras de reforma y amplia­
ción ; dehiendo pasar a tributar por el sistema de decla­
raciones juradas, durante el tiempo mínimo de dos años, 
antes ele ser encuadrado en e! gremio fiscal que corres­
ponda. 

156. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
hlecimiento situado en la calle de Fernán González, 44, 
esquina a la ele Menorca, que rué propiedad de D. GU111er­
si nclo Castaiíón, con efectos desde el 8 de febrero del 
corriente año, por traspaso a D. Fahio García Arroyo y 
cierre para la ejecución de obras de reforma, que han va­
riado las características del local: debienclo pasar a tribu­
tar por declaraciones juradas, elurante el tiempo mínimo de 
dos años, a partir ele la fecha de reapertura. 

157. Conceeler la baja en el concierto vigente con el 
gremio flscal sindical de vinos elel país para el pago elel 
ill1puesto sobre consumos y servicios ele lujo elel estableci­
mi ento de la ca1\e de Galileo, 72, propiedad de D. Crispín 
de la Fuente, con efectos (lesde elIde julio del corriente 
año, por cese definitivo en el ejercicio ele la industria. 

158. Abonar en la cuenta de concierto éon la Junta 
gremial fiscal s indical de fiall1bres, ultramarinos )' comes­
tibl es para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo, prorrogado a 30 de junio del corriente año, la 
suma de 260,50 pesetas, importe ele la baja del estableci­
miento ele la calle de Fomento, 28, propieelad de D. Benito 
Muiíoz, con efectos elesde el 26 ele marzo del corriente 
año ; haciéndose constar que la deducción ele 489,47 pesetas 
que habría de experimentar la cuota gremial en el nuevo 
contrato establecido fué realizaela oportunamente al pro­
ponerse las cifras que habían ele servir de base para su 
f orlllalización. 

159. Abonar en ' la cuenta ele concierto con la Tunta 
gremial fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y c~mes­
tibIes para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo, prorrogado a 30 de junio del corriente año, la 
suma ele 4.548,15 pesetas, importe ele la baja de los esta-

• blecimientos ele la calle de Bravo Murillo, 107, y de la de 
San Bernarclo, 23, con efectos ambas elesde elIde febrero 
del corriente año; haci~ndose constar que la deducción de 
5.457,84 pesetas que habría de experimentar la cuota gre­
mial en el lluevo contrato establecido fué realizada oportu­
namente al proponerse las cifras que habían de servir de 

' base para su formalización. 
160. Abonar en la cuenta de concierto con la Junta 

gremial fi cal sindical de fiambres, ultramarino y comes­
tibl~s para el pago del impuesto sobre consumos y ervicios 
de lujo, prorrogado a 30 de junio del corriente año, la 
suma ele 1.720,95 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la avenicla de la Albufera, 7, propiedad de elon 
Juan Ruiz, con efectos desde elIde diciembre de 1954 ; 
haciéndose constar que la deducción que habría de experi­
mentar la cuota gremial en el nuevo contrato establecido 
fué realizada oportunamente al proponerse las cifra que 
habían de servir de base para . u formalización. 

161. "\bonar en la cuenta ele concierto C011 la Junta 
gremial fiscal sinelical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago eJel impuesto sobre consul1lOS y servicios 
de luj o, prorrogado a 30 de junio del corriente año, la 
suma de 306,90 pesetas, imj)orte ele la baja e1el estableci­
miento de la calle ele Eraso, 48, propiedad de D. Catalino 
]V[artín, con efectos desde el 1 ele enero del año actual y 
con las demás prescripcioncs que se indican en el anterior. 

162. Abonar en la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal sindical de sidras por mayor para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, prorrogado a 30 de 
junio del corriente año, la suma de 26.120,15 pesetas, im­
porte de la baja del establecimiento de la calle de Fuen­
carral, 145, propiedad de D. Pío Bermúdez Cosll1e, con 
efectos desde elide julio ele 1954 al 30 de junio último 
y con las demás prescripciones que se indican en los dos 
anteriores. 

163. Abonar en la cuenta de concierto con e! gremio 
fiscal sindical de restaurantes ele 3a a 5.a pa¡"a el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, prorrogado 
a 30 de junio del corriente año, la suma de ] 6.543,75 pé-

. setas, importe de la baja del establecimiento de la calle 
ele Alcalá, 141, propiedad ele D. Martín Antón Ibáñez, con 
efectos desde elide abril pasado y con las demás prescrip­
ciones que se indican en los tres anteriores. 

164. Cargar en la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o, prorrogado 
a 30 de junio último, la cantidad de 26.803,75 pesetas, im­
porte de la cuota correspondientc al establecimiento e1eno­
minado Gure Tolú, de la calle de García Molinas, 4, del 
que es director gerente D. 1 idoro Cestáu Sasturáin, por 
el período comprendido entre el 1 de febrero y e! 30 de 
junio del corriente año: haciéndose constar que el incre­
mento que habría de experimentar la cuota gremial sindical 
en el nu.evo contrato fué llevado a cabo· cuando se propuso 
la cifra base púa la formalización del nuevo concierto, que 
se inició elIde julio de 1955. 

165. Cargar' en la cuenta de concierto con la .J unta 
gremial fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo, prorrogado a 30 ele junio ele! corriente año, la can­
tidad ele 27.750,15 pesetas, importe ele las cuotas de los es­
tablecimientos que constituyen la primera relación ele altas 
de 1955, que se inicia con el de la calle de Cololl1er, 3, y 
finaliza con el de la de Pedro Antonio de Alarcón, 72, de 
Vicálvaro, con arreglo .a las ct!Otas particulares y efectos 
asignados a cada uno de ellos y a las demás prescripciones. 
que se indican en el anterior. 

166. Cargar en la cuenta de 'Concierto con la Junta 
gremial fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, prorrogado a 30 de junio del corriente año. la can­
tidad de 18.574,35 pesetas, importe de las cuotas que co­
rresponden a los establecimientos que constituyen la segun­
da relación de altas de 1955, que se inicia con el situado 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 16, y finaliza con 
el de la carretera del Este, 69, con arreglo a las cuotas 
particulares r efectos asignados a cada uno ele ellos y a 
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las demás prescripciones que se indican en los dos ante­
riores. 

167. Cargar en la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal sindical de cafeterías americanas para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o, prorro~ado 
a 30 de junio del corriente año, la cantidad de 48.767,65 
pesetas, importe de las cuotas que corresponden a los esta­
blecimientos de las calles del Apóstol Santiago, 36, y Ara­
piles, 6, con efectos desde elIde marzo y 1 de julio 
de 1954, respectivamente, . y con las demás prescripciones 
que se indican en los tres anteriores. 

168. Cargar en la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, prorrogado 
a 30 de junio del corriente año, la cantidad de 16.855,15 
pesetas, importe de las cuotas que corresponden a los esta­
blecimientos que constituyen la primera relación de altas 
de 1955, que se inicia con el situado en el paseo de la 
Castellana, 2 y 4, Y finaliza con e! de la calle de López 
de Hoyos, 354, con arreglo a las cuotas particulares y efec­
tos asignados a cada uno. de ellos y a las demás prescrip­
ciones que se indican en los cuatro anteriores. 

Cultura 

169. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
el señor Director del Museo Municipal, D. ~nrique Pastor, 
que se libre a su nombre, y a justificar, la cantidad de 
15.000 pesetas, con cargo a la partida 616 elel vigente pre­
supuesto, para la adquisición de colecciones y obras de arte 
y montaje y restauración, con destino al citado Museo, 
ctlyas adquisiciones serán efectuadas ' con e! visto bueno . 
del señor Concejal Delegado del mismo. 

170. Aprobar un gasto de 64.660 pesetas para aten­
der a los que ocasione la edición del Elucidario de Madrid, 
de D. Ramón Gómez de la Serna; debiendo ser cargo la 
suma de 51.760,30 pesetas a la partida 559 de! vigente 
presupuesto, y la cifra restante del presupuesto, que as­
ciende a 12.899,70 pesetas, tendrá aplicación a la partida 
semejante del presupuesto de 1956. 

171. Aprobar un gasto de 1.572 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para abonar a la 
firma Hijos de Deogracias Ortega la factura remitida por 
el Arquitecto conservador del teatro Español, correspon­
diente a vanos suministros realizados a dicho teatro mu­
nicipal. 

Acopios 

172. Adjudicar a la entidad S. E. 1. D. A., de con­
formidad con lo interesado por la Delegación y Dirección 
del Servicio contra Incendios, la construcción de una ca­
rrocería especial para transporte de madera sobre chasis 
Croosley, de propiedad municipal, de conformidad con los 
planos y condiciones determinados por la referida Direc­
ción, y que el gasto de 148.630 pesetas a que asciende 
dicha construcción sea cargo a la partida 80 del vigente 
presupuesto. 

* • • 
Asuntos al despacho de oficio 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 de! corriente, proponiendo la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, como aportación mu­
nicipal con motivo de haberse cumplido en el corriente año 
los ciento cincuenta de la muerte del eminente músico ita­
liano Luigi Boccherini, que, después de una fecunda vida 
dedicada a la música, vino a morir en nuestra Villa, y 
teniendo en cuenta que la Embajada de Italia, para con­
memorar dicho aniversario, ha organizado diversos actos: 

Primero. Que el Ayuntamiento de Madrid costee y 

ordene colocar una rápida en la fi'nca número 5 de la cal1e 
de Jesús y María, donde vivió y murió aquel famoso mú­
sico italiano, encargándose al poeta y académico D. Ge­
rardo Diego la redacción del texto; y 

Segundo. Que se celebre un concierto de música boc­
cheriniana, ejecutado por el Cuarteto Clásico con la cola­
boración del guitarrista arciso Yepes, e! cual podría tener 
lugar e! lunes día 19 del corriente mes, a las siete de la 
tarde, en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros. 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto, se libre al Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, D. ' Ernesto Valdés, las can­
tidades de 14.000 y 5.000 pesetas, importe de la adquisi­
ción de localidades para las corridas de Beneficencia y de 
la Asociació'n de la Pren. a del corriente año. 

175. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 de noviembre último, disponiendo, en 
uso de las facultades que le están conferidas, la incoación 
de expe~li.ente de responsabilidades a fin de determinar, y 
en su caso proponer, las sanciones oportunas para las en 
que pudiera haber incurrido un funcionario de Policía Mu­
nicipal, y nombrando Juez instructor del referido expe­
diente al Teniente de Alcalde D. Santiago Alvarez Abellán, 
con suspensión preventiva del inculpado en el desempeño 
de su cargo; debiendo procederse por el expresado Juez 
instructor a la designación del funcionario que haya de 
actuar como Secretario del indicado expediente. 

Hacienda 

] 76. Aprobar un gasto de 138.174,47 pesetas, con car­
go a la partida 671 del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de los efectuados para el acondicionamiento de 
la zona del Retiro conocida por el Foso de los Osos, en los 
Jardines de Cecilia Rodríguez, de dicho Parque, consisten­
tes en el cubrimiento de aquel foso y construcción sobre el 
mismo de 'un recinto decorado con pérgolas, iluminación, 
enarenado e instalación de una fuente luminosa, así C01110 

la construcción de mesas, colocación de alfombras y todos 
los elementos precisos para la fiesta de gala que se celebró 
por el Ayuntamiento en el mes de junio del pasado año; 
informando la Intervención Municipal que las facturas de­
rivadas de las expresadas obras y suministros deberán ser 
presentadas por cada una de las casas industriales que los 
realizaran, sin incluirse en' sus importes el 15 por 100 ele 
beneficio industrial que se fija en el correspondiente pre-

I 

supuesto, por no tratarse ele una contrata. 

* * * 
177. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­

poración al Doctor D. Carlos Jiménez Díaz con motivo de 
haber regalado al Ayuntamiento, con destino al Parque 
Zoológico del Retiro, dos ciervos de su propiedad, y tras­
ladar este acuerdo al generoso donante. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para la instalación de los puestos 
que tradicionalmente se autorizan durante las fi.est~s ele 
N avidad y Reyes, he dispuesto se observen las slgmentes 
reglas: 

Primera. 
31 de enero 

Desde e! 18 de diciembre de 1955 hasta el 
de 1956, ambos inclusive, se permitirá esta-
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blecer puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales, 
figuras de barro y juguetes en la Plaza Mayor, precisa­
mente en el centro de la misma y fuera de los interco­
lumnios de los soportales, junto a la acera, dejando expe­
dito el paso para el público. 

También se consentirá la instalación de puestos en la 
plaza de Jacinto Benavente a lo largo de la fachada entre 
la plaza del Angel y la calle de Atocha, entre las de Ca­
rretas y de la Bolsa, dejando libre el fácil acceso de ve­
hículos a la plaza del Angel y a las calles de Atocha y 
de la Bolsa, plaza de Tirso Molina y glorieta del Empe­
rador Carlos V, prohibiéndose que a cinco metros de 
cualquier calle se instalen puestos, al objeto de dejar a los 
conductores de vehículos suficiente campo de visibilidad . 

Segunda. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en cualquier punto de la población y los comerciantes 
establecidos que deseen instalar muestrarios y demás ins­
talaciones de las autorizadas en esta época, deberán soli­
citarlo por escrito en la Tenencia de Alcaldía respectiva, 
donde les será facilitado un volante acreditativo de la con­
cesión, que estará de acuerdo con el plano que, confeccio­
nado por la Dirección de Arquitectura, habrá sido previa­
mente aprobado por la Alcaldía Presidencia. 

Una vez el contribuyente en posesión del volante de 
la Tenencia de Alqldía, lo presentará en el Negociado de 
Puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle 
del Rollo, 2, de diez a doce y media de la mañana, para 
que sea realizada la liquidación provisional y el pago de 
los derechos que procedan. 

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presi-

. dencia en cuanto a la concesión o denegación de licencia 
para instalar puestos con arreglo a lo que disponen los 
acuerdos municipales y a lo que exigen las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público. 

Cuarta. Los derechos que deberán ingresar los peti ­
cionarios se ajustarán a las tarifas que figuran en la Orde­
nanza correspondiente. 

J ,a concesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con <::1 impuesto de usos y consumos lleva con­
sigo la obligación de depositar la cantidad que se señale 
para responder de dicho impuesto al verificar el pago de 
los derechos. 

Quinta. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta caDital serán reconocidos Dar los Veterinarios mu­
nicipales ¡ la presentación en las· Inspecciones Sanitarias, 
y conducidos después al Mercado Central para las trans­
acciones de aves y huevos, en el paseo de la Chopera, 
donde se abonarán los derechos y arbitrios. que están esta­
blecidos para estas especies de consumo; y 

Sexta. Los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde 
vigilarán el más estricto cumplimiento de las precedentes 
disposiciones, así como lo ordenaclo en la vigente Orde­
nanza de exacciones. 

Madrid, 12 de diciembre de 1955.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
E n uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Daniel Oltra Val divieso, para fábrica de guantes de 
piel en la calle de San Hermenegildo, 21. 

D. José Amo Martínez, para' venta de curtidos en la 
calle de Santa Ursula, 16. 

D. Miguel Díaz Sáez, para peluquería de señora en 
la calle de Santa Feliciana, 5. 

Doña Agueda Delgado Gil, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de la Persuasión, 20. 

Doña Matilde García Montalvo, para taberna en la 
calle de Juan Tornero, 46. 

Doña Patrocinio Jiménez Paino, para taller de tinte con 
tre máquinas de bordar en la calle de Bravo Murillo, 161. 

1 regua (S . A), para venta de tejidos y camisería, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 32. 

D. Valentín Ortiz de Lucio, para depósito cerrado de 
perfumería en la calle del Duque de Rivas, -1-. 

D. Francisco Puerta Puerta, para academia con un pro­
fesor en la calle de la Amistad, 59. 

D. José Gutiérrez Gutiérrez, para lechería, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de las Virtudes, 11. 

Doña Pilar Berrendero Aristimuño, para instalar una 
mesa de futbolín en taberna en la calle de Alcalá, 137. 

D. José Merino Infante, para taller de cerrajería en la 
calle de Emilio Ferrari, 24. 

D. José Antonio Rico Barrios, para laboratorio foto-
gráfico en la calle de la Palma, 67. . 

D. Victoriano González Miño, para venta de tocino y 
jamón en la calle de las Platerías, 1. 

D. Antonio Torres Salvador, para taberna en la avenida 
de ia Albufera, 44. 

D. José Aira Fontal, para venta de anteojos, C0l110 am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 70. 

D. Cristóbal Bosquet Miranda, para bodega por mayor 
sin consumiciones en el paseo de Extremadura, 89. 

D. José Rueda San José, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Alfonso X, 6. 

D. Francisco Ruiz Moreno, para lechería en la calle ele 
Clemente Fernández, 56. 

D. Félix Pérez Gordillo, para pescadería, COIllO cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 237. 

Transáfrica (S. A), para oficina y domicilio social ele 
importador en la calle ele Alcalá, 18. 

Textil Ibero Continental (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de la Abada, 3. 

D. Miguel Ripoll Mengual, para academia con residen-
cia internado en la calle de Alenza, 6. . 

D. Juan Martín García, para repostería y venta de fiam­
bres como ampliación, en la calle de Antonio López, 11. 

Doña Benita Bueno Bruño, para pensión en la calle 
Ma)'or, 9. 

D. Evaristo Alonso Laiz, para cacharrería y venta de 
frutas y verduras, como cambio de nombre, en la calle 
del General Lacy, 36. 

D. Vicente Toribio Mínguez, para taberna en la calle 
ele San Valeriana, 11. 

D. Liborio Romeo Mansilla, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario, jabones y juguetes, como ampliación, 
en la calle de Huarte de San Juan, 4. 

Mariano Baranda y Hermano (S. R. C.), para venta de 
curtidos por mayor y oficina de exportador en la calle 
de Santa Isabel, 42. 

Banco de Bilbao, para agencia urbana en la calle de 
López de' Hoyos, 103. 

Comercial 'Mecanográfica (S . A), para exposición y 
venta de máquinas de escribir, sumar y calcular en la ave­
nida ele José Antonio, 7. 

Optica Salamanca, para venta de artículos de óptica en 
. la calle de Lista, 59. 

Instalaciones, Maquinaria y Herramientas Industriales 
(Sociedad anónima), para oficina, como ampliación, en la 
calle de Hermosilla, 19. 

Madrid, 12 de diciembre de 1955.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ , Conde de Ma­
yalde. 
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S e e r e t a ría Gen e ra 1 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

penaientes en el dío: de hoy, con expresión de su cuantia 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las sub3stas y concursos 

SUBASTA 

13 - 12 - 1955 Enajenación de las basuras proce­
de)1tes de las reses estabuladas en 
el Matadero y Mercado de Gana-

15 - 12 - 1955 

16- 12 -1955 

dos.-Precio tipo .... . ................ . 

CONCURSOS 

Adquisición de 18.300 metros de chés­
ter gris con destino a la confec- ' 
ción de uniformes de verano para ' 
el personal del Servicio de Lim-
piezas.-Precio tipo ................ . 

Adquisición de 16.900 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confecció n de uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo 

Para reclamaciol/es por oelio días hábiles, 
que cmfte=aró,n a COY1'l!r y conta,'sc desde 
el ~iullicllfc a aql!el en que aparezca in· 
S('7,'O t:! rorrespOltdiellte o1l1111cio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, ,)1 tel"mi· 
liarán ell la I cella qae al m,aTgen se 

indica: 

12 - 12 - 1955 Obras de la primera fase de acondi­
cionamiento deportivo del lago de 
la Casa de Campo. - Presupuesto 
de contrata . .. .... .... .. . 

16 - 12 - 1955 Enajenación de una máquina litográ­
fica, plana, marca Voirín.-Precio 
tipo. 

EDICTO 

Pesetas 

30.000 

475.800 

878.800 

286.978,82 

75.000 

Por el presente edicto se requiere, cita y emplaza a D. Hilario 
Hernández Pérez, de diecisiete años de edad, Llavero del Servicio 
de Limpiezas del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, cuyo úl­
timo domicilio conocido. es el ele la calle de Santa Aurea, 72, a fin 
de que en término de diez días, a contar desde la publicación en 
el Boletín OFicial de la Provincia, comparezca en este Juzgado ins­
tructor para prestar declaración en el expediente de responsabilidad 
administrativa que le ha sido incoado a virtud de decreto del exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, {ccha 16 de agosto de 1~s5, 
significándole que, de no verificarlo dentro del indicado plazo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y en cumplimiento y a los efectos del artículo 314 del. vigente 
reglamento de Organización, funcionamiento y régimcn jurídico de 
las Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1955.-El Secretario, Felipe H erlláll­
dc:::.-V.o B.o: el Concejal Juez instructor, José d'e la Rubia Paclzl!co. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento P leno. en sesión de 25 de no­
viembre de 1955, acordó, entre otros extremos, la anulación del 
acuerdo de 27 de febrero de 1953 Dor el que se reformaron los 
artículos 1.0 y 7.0 e1el reglamento a que ha de ajustarse la conce- ' 
sión de licencias de aoertura de establecimientos aorobado en 1 de 
junio de 1940, cuya reforma consistía en lo siguiente: 

., Artículos 1.0 y 7.° Las solicitudes se presentarán en el Regis­
tro General, que el mismo día las remitirá a la Sección ele Policía 
Urbana para la tramitación corre pondiente. 

"Lna \'ez recibidas las solicitudes de licencia de apertura en la 
Sección de Policía Urbana, será precep~ivo recabar de la organiza­
ción sindical el oportuno informe, que habrá de emitirse en el tér­
mino ele ocho días, que podrá amDliarse a otros ocho, que se tendrá 
muy en cuenta por la :\ Icaldía para resolver el expediente. Pasado. 
los dieciséis días de la petición de informe que haya tenido entrada 
en las oficinas de la organización sindical sin que ésta 10 haya emi­
tido, se considerará que el mismo es favorable. Dicho informe habrá 
de contener las ramnes por las que la organización sindical aconseja 
la conce"ión o denegación de la licencia de que se trate. Entre esta 
razones figurarán las posibilidades de clientela, fundadas en la den­
sidad de población de las inmediaciones, la saturación del mercado 
y, en general, cuantas circunstancias deban tenerse en cuenta a l~ 
vista, encaminadas a una mejor ord~nación en lo económicosocial 
sin que puedan tomarse en consideración las fundadas en la mayo: 
o menor distancia con los establecimientos similares. 

"Si la Alcaldía no aCe!ltare el informe emitido Dor la organiza­
ción sindical, se comunicará a la misma, razonadamente, dicha dis­
crepancia, a fin de que en el plazo de ocho días ratifique o rectifiquc 
el informe anterior, a la vista del cual la Alcaldía resolverá en defi­
nitiva, sin perjuicio de los recursos que legalmente correspondan 
a los interesados. 

"Una vez autorizada en Drincipio oor la Alcaldía la instalación 
de que se trate, se pasará a la Admini stración de Rentas para que, 
previo requerimiento al interesado a fin de CJJ.le presente los planos 
y l\lemorias que corrcspondan, si se trata ele establecimientos incó­
modos, insalubres o Ileli grosos, contrato de arrendamiento del local, 
en todas las peticiones, o título de propiedad de la finca si ésta lo 
fuera del solicitante, proceda al cobro de los derechos correspondien­
tes, volviendo después el expediente a la Sección de Policía Urbana 
para qne recahe los informes técnicos que correspondan." 

En mérito de lo anteriormente expuesto, los artículos 1.0 y 7.0 
del mencionado reglamento quedan redactados en su forma primi­
tiva. o sea la siguiente: 

.. Artículo 1.0 Las solicitucles se presentarán cn la Administra­
ción de Rentas, acompañadas de planos y Memoria, por triplicado, 
de las obras c instalaciones que se pretenden realizar, y del de la 
portarla del establecimiento, así como del contrato de arrenclamiento 
de l local. títu lo de propiedad de la finca, si 10 fuere del solicitante, 
o documcnto de opción a l arriendo. 

"Cuando se trate de colocar electromotores, se acompañarán asi­
mismo certificados de prueba y potencia de los mismos, autorizados 
por técnicos con ca!lacidad legal para ello. Si además hubiera que 
efectuar obras de construcción o reforma en el edificio, se un irán 
a la instancia los documentos que exigen las Ordenanzas munici­
pales de la construcción." 

"Artículo 7.0 Las solicitucles se presentarán en la Adminis tra­
ción de Rentas acompañadas del plano de la llortada, contrato ele 
arrendamiento del' local en que se Ilrecise establecer la industria, 
o título de propiedad de la finca, si lo fuese de la elel solicitante, o 
documento de ollCión al arriendo. Si además hubiere necesidad de 
efectuar obras de construcción o reforma, se unirán a la petición 
los documentos que exigen las Ordenanzas' municipales de la cons­
trucción. No se admitit-á ninguna solicitud que no reúna los requi­
sitos indicados. ,. 

El expediente queda expuesto al público, durante el plazo de 
quince días, en la Secciól~ de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 
(plaza de la Villa, 5, piso tercero), todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, para oír reclamaciones. 

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 109 

ele la vigente ley de Régimen local. 
Madrid, 7 de diciembre de 19s5 .-EI Secretario general, JliA)/ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Relación de personas con domici lio ignorado que tienen deposi­

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones reglamen­
tarias pasarán a ser propiedad elel Ayuntamiento y subastadas, en 
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su caso, si no son retiradas por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anuncio : 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

D. '\[iguel Castellote Castellote, Blasco de 
Garay, 35 ......... . ... ......... . 

D. Carlos Fernández Escribano, 11urcia, 
número 19 ....... . .... . .......... .. ...... . 

Doña María del Camino Borasoráin, Al-
calá, 177 ...................... . ..... .... ........ . 

D. Ricardo Pereda Serrano, Acueducto, 
número 8 B ............... .... .... .. .. .. . .... . . 

D. Carlos Fernández Escribano, Murcia, 
número 19 ........... ......................... . 

D. José Lozano Calero, General Ricardos, 
número 42 ........... . .. .. . 

D. Juan .\lontes, Villa, 6 ............. ... . 
D. Manuel González Ca!li lla, Churruca, 19. 
D. Anastasia Arroyo Medi na, plaza de 

Fecha 
de la 

entrada 

27-12-954 

18- 1-955 

21- 1-955 

22- 1-955 

22- 1-955 

24- 1-955 
25- 1-955 

5- 2-955 

Chueca, 9 . .. .... .. . .. . .......... .. . ...... 4- 3-955 
Doña Pastora Huertas Matas, Tres Pe-

ces, 10 .. . ............. . ............... .. ....... . 
Doña Juana Jimeno, Jordán, 8 ..... ........ . 
Textil Castellana, S . A., Cromo, 3 
D. José Manuel Vi lar, \ -ergara. 4 .. . .. 
D. Bon ifacio Campos, Infantas, 15 
D. Leoncio Leal, Bravo Murillo, 297 .. ... 
D. Amadeo Saguar Rubio, Joaquín María 

López, 48 ................. . ............. . 
D. Emilio Casasempere Juan, .\1anuel Ma-

16- 3-955 
16- 3-955 
26- 3-955 

6- 4-955 
13- 4-955 
27- 4-955 

18- 5-955 

ría Iglesias, 10 . 21- 5-955 
D. Enrique Gi l Tejedor, plaza del Mar-

qués ele Comill as, 3 ............ .... .......... 26- 5-955 
D. Emil io Casasempere Juan, Manuel Ma-

ría Iglesias, 10 ......... ... . .. ..... . 28- 5-955 
D. Jaime MartÍnez Catalá, Fcrnández de 

los Ríos, 39 ............... 30- 5-955 

Fecha 
del 

vencimiento 

18- 6-955 

18- 7-955 

21- 7-955 

22- 7-955 

22- 7-955 

24- 7-955 
25- 7-955 

5- 8-955 

4- 9-955 

16- 9-955 
16- 9-95~ 

26- 9-955 
6-10-955 

13-10-955 
27-10-955 

18-11 -955 

21-11-955 

26-11-955 

28-11-955 

30-11-955 

Madrid, 7 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis Gi­
larranz proyecta instalar un g rupo electrógeno, compuesto de un mo­
tor de tres caballos de fuerza y dos kilovatios, en la casa número 1 
de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERKÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Muñoz, Pingarrón 
y Compañía (;:l. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno, com­
puesto de un motor de 17 caballos de fuerza y un alternador de 
12 kilovatios, en la casa número 68 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUA)! 
JosÉ FERNÁKDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, e anuncia al público que D. Luis Delgado 
Camps proyecta establecer una fábrica de gaseosas, con tres electro­
motores con fuerza total de 9,75 caballos, en la casa número 2 de la 
calle de Regueros. 

Las personas que se consideren perjudicadas llor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁ)!DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Rodríguez 
J .lana proyecta establecer un bar, con cafetera y dos mesas de futbo­
lín, en la casa número 17 de la ca lle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
cxponrlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre ele 1955.-El Secretario .general, JUAN 
JosÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano ele las 
Heras Calleja proyecta ampliar con un electromotor de tres caba­
llos ele fuerza su fábrica ele mosaicos de la casa número 1 de la glo­
r ieta de las Pirámides. 

Las personas que se consieleren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Rueda 
Roelés proyecta establecer un bar restaurante, con dos cafeteras, 
dos futbolines y un elcctromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la 
casa número 6 de la plaza de la Moncloa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Fer­
nández Martínez proyecta instalar una saturadora y baño de María 
en la casa número 10 de la calle ele San Onofre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por. escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Torres 
Sanz proyecta establecer un taller de aj uste, cOI) Ull generador de 
acetileno y dos electromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en 
la casa número 25 de la cal1e de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicada.s llor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 195.5.-EI Secretario general, J UAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que D. Alejo Climent 
proyecta establecer un taller mecánico de reparación de coches en 
la casa número 3 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas !)or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FEH.NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 'Madrid, se anuncia al público que D. José García Ló­
pez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 158 
de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, .5 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al !)úblico que D. Arsenio Herrero 
Hernández proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 35 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anl)ncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Castellón 
González proyecta establecer un taller de ajuste, con dos electro­
motores con fuerza total de 2,50 caballos y un equipo de soldadura 
[lar botelltas, en la casa número 3 de la calle de las Mártires Con­
cepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho. días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado vara la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 149 duplicado de 
la calle de Jorge Juan. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a l o~ 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
Madrid, 7 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J t:Ax 

JosÉ FERKANDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que !)reviene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado !)ara la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 3 y 5 de la calle de 
la Salud. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de diciembre ele 1955.--EI Secretario general, J UAX 
JosÉ FERNÁKDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento ele 23 de mayo 
de 1947 ( Boletín Oficial de 28 de junio), dictado llara la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, 
1« excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público ele Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de 
Santa Isabel. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado !)ara la ap lica­
ción ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orelenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e I nmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle ele la 
Puebla. 

y dispuesto por el excelentísimo señor' Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J UJ\N 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 7 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la· finca número 5 de la calle de Santa Hortensia. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general cono(;imiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 24 de enero de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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